
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

 

Radicado 23-001-31-03-004-2022-00151-00 (Ejecutivo con Garantía Real). 

 

Al despacho el proceso del asunto para atender solicitud de remisión de expediente a la 

superintendencia de sociedades y, por otra parte, solicitud de medidas cautelares 

realizadas por la parte demandante. 

 

Frente a la solicitud de remisión de expediente a la Superintendencia de Sociedades, 

advierte el despacho que se abstendrá de dar trámite a la misma toda vez que se trata 

de un correo electrónico cuyo asunto es “Solicitud de remisión de expediente a la 

Superintendencia de Sociedades” sin embargo, no se avizora memorial alguno que 

identifique a la parte solicitante ni mucho menos la calidad en la que actúa, tampoco se 

puede determinar una petición clara, sino que se limita a anexar un auto de la 

Superintendencia de Sociedades que de igual manera, no tiene ninguna solicitud de 

remisión de expediente dirigida a este proceso.   

 

Por otra parte, al despacho se encuentra solicitud de la parte ejecutante de secuestro 

del bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 140-144011 de la ORIP 

de Montería, debidamente embargado dentro del presente proceso. Por ser legal y 

procedente la solicitud con base al artículo 38 del Código General del Proceso se ordenará 

el secuestro del bien, y para su perfeccionamiento se comisionará al Alcalde del Municipio 

de Montería (Córdoba), para que proceda a la realización del secuestro y se nombrará 

como secuestre a la señora Jardín Idalis Díaz Payares CC. 64.558.733 (quien puede ser 

ubicada en la Cra 1W No. 28-47 Torre 1 Apto 401 de Montería. CEL 3014027156-

3107281886 correo electrónico jardíndiazp@hormail.com), a quien se le comunicará 

esta designación y si acepta, désele la debida posesión del cargo. 

 



Finalmente, al despacho solicitud de la parte ejecutante de decretar embargo y secuestro 

de los siguientes inmuebles identificados con las matriculas inmobiliarias que describo a 

continuación propiedad de la demandada ALIANZA FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA Y 

ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO TERRANOVA en los 

cuales aún recae gravamen hipotecario a favor del Banco De Bogotá, todos inscritos en 

la Oficina de Instrumentos Públicos de Montería – Córdoba y todos ubicados dentro del 

inmueble denominado “Terranova Etapas I y II” ubicado en la Carrera 14F #48ª – 14 de 

la Manzana Q de la Urbanización California Etapa III en Montería, Córdoba. 

 

 

Por legal y procedente, se accederá a la medida solicitada de acuerdo a lo establecido 

en el numeral 2 del artículo 468, en concordancia con el 599 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Absténgase el despacho de atender la solicitud de remisión de expediente a 

la Superintendencia de Sociedades, de acuerdo a lo manifestado en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. Decretar el secuestro del bien inmueble distinguido con F.M.I. 140-144011 

de la ORIP de Montería de propiedad del ejecutado ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

identificada con NIT. 860.531.315-3, en calidad de vocera y administradora del 

PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO TERRANOVA, con NIT: 830.053.812-2 y para 



ello se comisionará al Alcalde esta ciudad de conformidad al artículo 38 del Código 

General del Proceso. Líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

TERCERO. Nombrar como secuestre a la señora Jardín Idalis Díaz Payares CC. 

64.558.733 (quien puede ser ubicada en la Cra 1W No. 28-47 Torre 1 Apto 401 de 

Montería. CEL 3014027156-3107281886 correo electrónico jardíndiazp@hormail.com), 

comuníquesele esta designación, y si acepta, désele la debida posesión del cargo. 

 

CUARTO. Decretar el embargo y posterior secuestro de los siguientes bienes inmuebles 

identificado con la matricula inmobiliaria: 

 

de propiedad de la demandada ALIANZA FIDUCIARIA S.A. identificada con NIT. 

860.531.315-3, en calidad de vocera y administradora del PATRIMONIO AUTONOMO 

FIDEICOMISO TERRANOVA. La cancelación de los derechos de registro será a cargo 

de la parte interesada y en cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución 6610 del 27-

Mayo-2019 emanada de la Superintendencia de Notariado y Registro. Ofíciese en tal 

sentido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Montería. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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